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w has de remitir al Gebernxdsr dril, y por «yo coadncte ee pasar*h i les ««torer 
de loe mendonados periódico*. (R, O. d de Abril de 183»),

PABTW OFICIALe no 
juiti. 
idmt- S. Ü. $1 8®I Don Alfonso XIII (que 

Wi» guarde), S. M. la Safua Doña Vk-

oech,

Gnen ler|á KagsíiU, 8. A, K. al Principe ¿e 
'Har* Aiterki e Infantes y damás personas 

ie la Aegusta Real Familia, continúan 
til ueve*^ en su importante ¡«alud,

(G«8t<a a¡ r 21 d« Entro)

sccr
bun»1 Núm. 174

pw JUNTA PROVINCIAL DE ABA8TO8 
a Jo* ——
'e10* Anuncio। pan
e[ 31 Prixlma la llegada a Palma de nías 
com- Í/JCO toneladas de malí de! llamado 
n.e 8 Intervenido, por el preienta ie pene en 
rcb!1 eenocimíento del público, para que, 
n dr eMnloi n*c<*^fa preToeree de dicho 

cereal hagan sus peticiones per eicrito 
ro di * la Secretaría de seta Junta (Gobierno 
ni. Civil) ton objete de proceder en su dfa 

• io d^itrlbueión o al debido prorrateo 
oiso de que loa pedidoe excedan de la 

acor C|nildad que ee ha de recibir, teniendo 
bañil m cuenta las adverteneiae eigulentes: 
Uorti Primera; Para la adquiaición dal rc- 
)?0!íi fl,^° mtíl lerí reAu®íto indispensable 
anl* 1,1 **<o en el momento de ser retirado 

radi' del muelle, tundo tu precio el de 32 
e b»í’ (ireinfa y doe^ pesetas loe cien kilos sobre 

10* tarro muelle con envase» De no efeclaarle 
anulado el pedido.

parí' ^Sunds: A dleha partida de malí 
tr íi huirán derecha preferente loe ganare- 

r°l o entidades que a alies representen;
o 7 m otante a loe almaceiista», si hubic- 
AS‘ ri cantidad suficiente para atender el 

tokl de sus pedidos (después de servir 
<ei los de los ganaderos) sufrirán en 

*ecf Corretea en el qee se procurará tengan 
jun» pr|twea6la los almacenistas con resí- 
tagíf deBc^ fuera de esta capital, tendiendo 
4nf# ,On e^° • atender las neceeidades de los 
rer»1 p’^Uí,los ganaderos y evitar que se 
opi' re>inin tedas las sxlitencias dtl cereal, 
r»^1 •“•«* sola localidad, y

^cera: Las peticiones serán admí- 
io^D ' dl1 básta el día de la Hegadet del bar

Co» tuyo arribe será enunciado oportu- 
e lu' Daiaknte por medio de la prensa, y pa* 
- d< dIcho P1M0 quedarán sin efecto las 
•o Petlclenes y con turne prtferente para

1 B‘krloree cargameatoe.
Sefioros Alcaldes tan pronto reci- 

> el presente número del Bo l it jh

Of ic ia l  darán la mayor publicidad por 
los medios de costumbre a este anuncio.

Pairos Ü4 de Enero do 1927,
81 Gebtrnador-Preeádeaíe, 

Pedro Llosas
iSl»gBre9E!2S2KSSK32^S^=!!2!^!S2=—

SECCION DE LA GACETA
MINISTERIO DE HACIENDA

RMAL 0RD88
Núta. 80

limo, Sr.: Visto el acuerdo del Tribu
nal Eeenómleo administrativo Ceñir»! 
de 26 de Mayo último, recaído en el ex
pedienta promovido por haber formulado 
voto particalar el Abogado del Estado, 
Secretarlo del Tríbanal Bconómico-ad« 
mlnis‘rat!ve de la provincia de Madrid, 
disintiendo el fallo dictado por dicho 
Tribunal en 12 da Febrera anterior, qas 
resolvió que la Ssefoésd anónima «Unión 
d# Emprasarlea de Pompas Fúnsbrei» 
ne está obligada alipego del impuesto de 
Trensportes pc^la^cúnducclón do cadá
veres a loe cementerial de esta capital, 
y el lo está y debe satiafaoerlu per medio 
de ceneisrto los quo reallxa a las asta- 
cisnea de ferrocarril o de tranvía Inte* 
rurbano e masHes de embarque y desde 
éstos a los cerner Itrios y ¡asaque resUsa 
per e&rreter&s y caminas ordinarios

Resultando que al asutráo del Tribu
nal Económlec-a^mínistralíve Central 
confirma el[f»llo sel Tribunal provincial, 
per eatsnder qua so es lesivo a ¡os Inte
reses del Estado ni, por tanto, debe ln- 
tentarse b u  revisión en vía coatenciess, 
ya que la interpre solón de la ley con
siento decUrsr libro -leí ímpaeste la con- 
duccfóQ neual da loa caSAviím desda ti 
Interior de una población a loa tómente- 
rfoa de la mista®, y, por tanto, sólo ta 
debe exigir al tributo cuanto ae realfien 
los demás servicios antes expresado»; 
qus para la exacción del impuesto en as
tas sacos debía examinar esa Dirección 
giaeral la mistión per ai estimaba con- 
veníente ordenar que se efectúe ccnarre- 
g!o a lo preceptuado en el articulo 5,8 
de la v gente ley de! Impuesto, t @x $o  re- 
fundíáo de 5 de Julio de 1920, que es el 
único qus cabe aplicar y que de uu mo
do Indudable y expreso grava con el pa
go de patéete el transporta de cadáveres 
en vsbículoa qua no circulan por carril 
fijo» 7* 4ue e* régimen de conciertes que 
ha propuesta el Tribunal provincial no 
es peitlnonu, pues el artieulo 8.°, núme- 
res 8.° y 4,® de! citado texto refundido, 
no lo autoriza cusndose trata de vehícu
los que solo transportan mercancíss y 
efesio»; y, por último, para evitar en lo 
futuro dudas y expelientes análogos al 
qua nos ocupa, se dicte la oportuna dls- 
poBición scercA de los efectos y modos 
del Impuesto en relación con el traesper- 
te de cadáveres:

Resultando qU9 98S Dirección genera! 
dirigió un* comunicación *1 Delegad» 
de Hacienda de Madrid fntereeándele 
msn'fvstara ti exhtis alguna dlficnHad 
para el cobro 4*1 fmpues o de Transror- 
tesaks OompeBIas de Pompas Fúne
bres por medio de patente, y en su consa- 
curucl* sería convenhnte dfefar una 
díspos olón ie carácter genera! antorl. 
s»D ;0 la eelebrae'ón da coaekntos een 
dichas Compsfiísi:

H^snVando qua la citada Delegación 
de Haciende ha menlfaatsde qoe ne en
cuentra dificultad alguna para el cobro 
del Impuesto de Transporte» * las Oom- 
pafiías de referen»'á por m«l!e de paten
tes, ni estiro*be precisa dkposfalón al
guna que auíeríca la celebración dy con
ciertos coa aquél!»:

Vistos lea eklkulóe 2.° y 5.° da la vf- 
gante ley de! Impuesfe, tex*o refundido 
de 5 de Julio de 1920:

Considerando que el diado articulo 5,8 
de i» ’ey dispone de ans manera termi
nante que se cobre siem re por medio 
de patentes el Impuesto que correspon
da s los carra?, carreías, camiones y 
demás vehículos análogos que ‘raespor- 
tea tfeote* de los eomprenitdos en el 
apañado B) del artieale 2.°, también 
citado, o sean mercaneías, metálico, en
cargo?, csdávms afectos fúnebres, lea 
cualquiera la form* de tracción y la dís- 
tañéis, por csrretaras y caminos ordina
rias o en @1 interior de ks poblaciones 
ds$d» sualqule? punta de éstas a ke ex- 
taclonos de ferrocarril, tranvía íntarur- 
bsno o muajles de embarque y viceveres:

Considerando qus esta disposlc'óu cora- 
prende lleno el es.so de que se trata 
y, por eonsfgalitníe, esta quocorrsspen- 
de aplicar, no exhtlenio raxón algeea 
que aconseje msdiftoarls,

8. M, el Rey(q. D. g.), eonformándo- 
53 ron ?o propuesto por «so Centro direc
tivo, ie ha servido declarar con carácter 
general qua loe vehículos cualquiera que 
■ea su form& de íracc'ón, que utilicen 
les Oompafiiae de Pompee Fúnebres ps- 
ra t»l traslado de cadáveres por carrete
ras y oamlnoe ordinarios o en el Inte
rior da les poblaciones desde cualquier 
punta de éitas a tas estaciones de ferro
carril o da frsnvla interurbano o mutiles 
de embarque y viceversa, deben satitfa- 
cer a! Impuesto de Transportes per me
dio da patente, con arrreglo a Jas tarlfae 
eatab’ecídag ?n ta Reti orden de 18 de 
Febrero de 1923, estanco exentas del 
impuesto las tonduccfenei usual»» de 
cadáveres que se realícen desde el inte
rior de las pobiaeíenes a los cementerios 
de las mismas.

Ds Ro»j orden lo digo a V. I, para 
b u  eenooimfento y efectoe que procedan. 
Dios guarde a V. I, muchos años, Ma
drid 13 de Enero de 1927,

CALVO SOTELO 
Sr, Director genere! de Rentas públicas, 

(Gaceta ¡6 Entro de 1937)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

■ , Rb a l  Ob d k n

Núm. 16
Il^o- Sr.: El apartado C) del articulo 

128 d«i Estatuto y 13 y concordantes ti*! 
Reglamento dé Sanidad provincial, Im- 
ponvn s 115 Diputación^ el deb^r taelu- 
dibta d» orgsnfgsr sus Institutos pr* vin- 
ctatei de Higiene, conforme a tas prei- 
cripciesaB contenidas en las soberanas 
dfeposie'onee citadas.

La mayor parta de los [nstitutes pro* 
vinctales de Higiene han tomado romo 
baja peraw orgao sasión iaa Brigadas 
un tar¡*s que venían fandonanóo en 
las respectivas prevlneta», sívado pocas 
tas Corporaciones que han tenido que 
atender por sí y exclusivo mente a la 
orgpn'asc ó b úe loe cítalos Establecí- 
míintaa.

Con posteridad a Ice textos eligidos ss 
han nubiieado Ub Reata» órdenes de 28 
de Mayo de 1925 y 23 de Mario d» 1926 
señalando plaio perentorio par» que 
tuvier^Ki efecto las disposiciones fanda- 
mentaloB a que se alude Anteriormente,

Ne cbataute, y por muy sensible que 
sos. reconocerlo, en tanto que algunas 
Díputaefouss provinciales hsn acredita
do con su celo, eptusíaimo y diligeoeí», 
a! vehemente deseo de cooperar a la ac
ción del Estado, organfaando con la ma
yor eficacia les lustilutcs provincial** 
de Higiene, ¡a meyoría de titas no han 
llegado a organizar díchcs establecí- 
mtaasos, ccn perjuicio üisníflesto d» los 
Iní^reítes s^aitarios de la provincia.

Aparte de éstas, existen oínu DIpu- 
t£8ÍGn&$ provfnGi’alea que arregándosa 
toúa ctaíe áe facultades, lo mismo ea 
al orden Astalulsirativo (único que las 
corresponde) que en el funcional o da 
servicio», que es d® la eselusíva compe
tencia del Inspector provincial de Sani
dad, pretenden absorber la acción téc
nica ¿e dichos eleaxeatQg directores exi
giendo el previo eonsentimíentc o auta- 
rízaolon para que se hagan los servícl»», 
aun aquellos de carácter sanitario más 
urgente.

Todas estas etuiss, udd&s a la reiis- 
tsnete o dificultades de carácter admi
nistrativo que se hsn puesto de manffies- 
o sn machas Diputaciones provlnclalec 
duraste el período de actuación d$ tas 
mlsmíe, ic2posibLí!an a Ies Inspectores, 
Jefas ds dkhos Institutos, para dsserro- 
ller loa se* vicio» f aníísrie» que en la pro
vincia tes ee’án eneorcíndadc», y dside 
¡u<gc la adopción de las medídes proce
dentes para lafocar rápldsmente las tir 
coa $p:dém:ca», dando con e lo lugar a 
lamentabtes retrocases en la orgánfaR- 
c'ón defensiva contra tes enfermedaíes 
evitables.

Por te» coni'deraefonse apuntadas y 
per la necesidad da corregirlas dtficten- 
ete», errores y peligros que ellas ponen 
de manifleito,

M.C.D. 2022



2
S. M, e' R<y (q. D, g ) ie h* nrvldo 

diipene;:
1 .* Sí conesdc un ú'iímo • improrro

gable pise-), gas terminar* el 10 d« fe
brero próximo, para qa® Im D putae'o- 
ntE que no hsyan ergiD'w'lo iu i loetí* 
tutos d» H g'ens lea orgín'.sen y ptegaa 
en función, b'en ealeniide qi» el 11 de 
Febrero habrán d? acreditar dlebei ex
tremes ^nte la D rección feaeral de Sa
nidad,

Si írenicurrido diehoi plaso no «tu
vieren organlxadoi y funcionando lee 
referido* leetitutes provinciales de H • 
glene, « considerará que lai DIpaUcío- 
nee provinciales en que esto ocarra re- 
neaeian al derecho de organínción y 
seitenlmiento de dich»s KiUbleeímentoi 
y seguidemente so auterisirá por eite 
Minutarle el reetablecimlento del régi- 
«en de organiaacióu mancomunada-ma* 
nicípal, hijo U dírecciói, ínspecc-ón y 
vigilancia de Isi Jaxiai admintitrativae 
de 1^.1 Brígídai exaltarías provlnelalei, 
ceaforme a lae dUpeslo'enes y reglamei- 
taclón que vsníe rigiendo h%etx la fecha 
de promulgación del Estatuto previneial 
de 20 de Mano de 1025, en que fueren 
transferidos a lae Diputaciones previn- 
sities los servicios de que se trata.

2 .° Ds conformidad con lo que dispo
ne el artieulo 19 del KiglanseBto do Sa
nidad provincial, corresponde a las Dí- 
putaoloneo únicamente el régimen admi- 
nietratívo de loa Institutos, sin que este 
Implique otra Intervención en lo que 
afecta a la apllcaelóa de los resureoo 
eeooómices que la de revisar y aprobar 
las cuentas que para justificar los gastos 
producidos por dichos servicios presente 
el Inspector previneial de Sanidad,

3,® La dirección, el régimen de ser
vicios y las f seultadss de ordenación de 
aquéllos y de tolo cuente se refiera a la 
función de los laotltutos provinciales de 
Higiene, es de la exclusiva competencia 
de los Inspectores provinciales de Sani
dad, jefee de los mismos, quienes no só
lo dispondrán libremente y en todo me
mento del material ssnitxrlo y de trine 
porte de los Institutos que estimen nece
sarios para el cumplimiento de sus debe 
res ©filiales, de conformidad con loque 
dispone el artículo 19 del Reglamento 
de Sanidad provincial sino que serán los 
Jifas únicos de! persona! facultativo, au
xiliar y subalterno de dichos Centros,

Bu particular de su libre iniciativa, en 
cumplimiento de ua deber ineludible, la 
utlHssoión de los elementos dellastitute 
para aeutir al remedie de ios casos de 
«afermedades inftcelosai e infeete-con- 
Ugioiai, en cualquier lugar donde apa- 
reiean dentro de la prevínola y para de • 
earrollar campañai de profilaxis y tra< 
Umisato de loe estados endésioos y epi- 
démlfos y de las plagas sociales,

4,® Lo mismo al material de todas 
elasne de los Institutos provinciales de 
H giens, que el penenal a que hace re
ferencia el número anterier, se destina
rá exclusivamente a los servicios sanita
rios del propio Instituto y funcionarán 
son sajsolón a  las normas que fije el los- 
peder provincial de Senided, del que 
dependerán tilica y «xclusivxmente.

5 .® No podrá aprobarse ningún pre- 
supaasto provincial a partir iel que se 
eonfvceíens para el próximo xfie de 1928, 
sin que se dote sufisientementc el corros- 
DondieRte a los lastítutos provinciales de 
H giene, a euyo efecto los Gobernadores 
civiles dispondrán que por Inspectores 
provlBelalto de Sanilad se informe oper- 
tanamente ai los presupuestos que apre- 
baron las Diputaciones satisfacen las 
necesidades que en el orden económieo- 
fundacional tiMen ¡os Institutos de Hi
giene de las distintas provineías, y de 
no ser favorable el Informe, lo harán sa
bir a 1m Diputaciones iateresadai para 
que complementen las asignaciones que 
deben figurar en los referidos presupues
tos, sin cuye requisito no teudrá efectos 
legales el desarrollo de los mismos.

6,® Las cantidades que queden b o b o  
rsmauente en los prsiupuestos de les 
Institutos provinciales de Higiene por 
ne haber tenido inversión>e el anterior, 
pasarán íutegras al presupuesto siguien
te, con destino a las mismas ateaeionee, 
pero ein que se tenga en cuenta para las 

aportaciones económicas del nuevo pro* 
supusaio.

7 .® Lm plsxai de Dlradores de los 
Icstitutea provinciales de Higles^ de las 
provincias en quv no haya Inipector» 
provinciales de Sanlsad propietarios ss 
eenservargn vacantes basta la posesión 
da lee Inspectores que btn de ocupsrlas 
en prop'edad, sin perjuicio de que loe ri
jan provls'onalmeate los luepeolom in- 
t triaos,

8 ® Par* fAtilhar la tramitación do 
los asuniot de earáeter sauítarío deriva
dos y en relac'én con las funclonM do 
les lostiulos prevlselales de Higiene-, y 
la actuación de los Inspectores provin
ciales de Ssnldad, en relación con todos 
les tervictos de esta natur&lexs que por 
las disposiciones vigentes tes estás en- 
cemendsdos en las provlneias, las Di
putaciones provinciales asignarán a leí 
eficlnan de lat leipecelonM provlncbtei 
de Sanidad, a partir del 11 do Febrero 
próximo y can carácter permanente, un 
Oficial admiaíotrativo de su ptentllk de 
personal, con la posible espectelteación 
y competeneía, y uu Ordenanza..

Dhposkionti tdickntks,
1 .® Lis provincias VascongsdaB de 

régimen especial que no tengan organl- 
asdos y en función sus Institutos provin
ciales de Higiene en 11 de Febrero próí 
xlmo, perderán los beneficios que se las 
concedo per vlrtui de la Real orden de 
este Ministerio de 26 de Junio de 1926 
par* su constituslón y desarrolle, y so 
someterán al régimen que establece el 
párrafo segundo del número 1,® de la 
presente Real orden.

2 .* Las Diputaciones previnciales 
que, no obstante tener erganixadoi y en 
función sus Institolos pro vi aciales de 
Higiene en la fecha de la promulgación 
de «ta Real orden, consideren que pue
den tener mayor desenvolvimiento y 
eficacia los servicios correspondientes a 
dichos organismos con el régimen que 
venia rigiendo hasta ser transferidos a 
las Diputaciones provinciales los referi
dos servicios, puede» solicitar de este 
Ministerio se íes exima del cumplimiento 
do la obligación que lea impone el ar- 
tíiulo 128, tetra C), del Estatuto provin
cial, y concedida 1a exención, se rosta, 
blocorá el régimen de Brigadas sanita
rias, conforme previene el nú maro L° de 
este disposición.

De Real orden lo dige a V. I. par* su 
conocimiento y demás efectos, Dios guar
de a V, I, michos xfios, Madrid, 4 de 
Enero de 1927.

MARTINEZ ANIDO 
Stfior Director genera! de Sanidad.

<G*c*u 6 Entro dt 1917}
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Núm. 180
TltllllX AL

d« oposkionti < U pUp de Jefe de U Clí
nica de Tuberculosis anexa a la Sección 
de Medicina del Hospital provincial de 
esta Ciudad.
Praettesdo por este Tribunal el sor

teo que determina el párrafo último de 
la convocatoria para fijsr el orden con 
que habrán de actuar en ledos loo ejer
cicios tes sefiorcB opositores admitidos, 
dió el siguiente resultado:

N.® 1.—D. Antonio SoHvellas L'ampa. 
yes,

N.®2,—D. Melehsr Riera Domingo.
N.® 3 —D. Bariolomó Vanroll Gimpi, 
N.®4.—D. Miguel Pelayo Roncal Rico, 
Igualmente ha resuelto este Tribunal 

sefialar el día 3 de Mario próximo * las 
quince horas para que en el Salón <0 
Altos públicos do la Bxcmah Diputación 
provincia!, verifiquen el primer ejercí* 
cío de estas oposiGionos.

Lo que se publica en el Bo l it iu  Of í- 
QiAb do «la pro vinel* para conocimíen.* 
to de los sefioree epeeitores.

Palmavgfi Enero de 1927.—El Presi
dente del Tribunal, Pedro Atoa.

Núu, 181 
iimirxiL

dt exámenes para proveer varias placas de 
practicantes de la Beneficencia provin
cial.
Praoticaéo par este Trlbonsl el sorteo 

que dstermlua el párrafo ú’tíma do Ja 
convocatoria ¡8*r& fljir @1 orden con qae 
han d? sotuer los «Boros que han ipil- 
cítalo ser y han sido admitidos a «tos 
exámenes, dió el slgutente resultado:

N.° 1,—D. Jorga Fsíani Carbono’!.
N • 2 —D, José Ibafiei Ladaris.
N,° 3.—D Juan B:seh TarrAis.
N/ó,—D. Francisco Bsitard 8>tom,
Igualmsnle h& resuelto ests Trlbonsl 

señalar el áte 28 d» Febrero próximo a 
Iss quince horas par* qae en el Salón 
de Actos públicos de te Excma, D.pate- 
cióa provtoete! tengan lugtr los exá- 
moaos,

Ld  que as poblte* en el Bo l x t ín  Of i - 
o ja l  de «ta provine'» para conocimlsn- 
to de los sefiores examinandos

Palma 25 de Eoero de 1927. —E Pre- 
siáente del Tribunal, Pairo Atoa,

$Núm, 143
D. Jaime Tur Oolomar, Alealde acciden

tal de este Ayuntamiento.
Hago ssber: Q19 teniendo que proce- 

derea al nombrAmiestc de Racautedor 
del Repartimiento da üdlidale® de este 
término del sito actual se ?&c* a con
curso dicha ptea*, te cual podrá solici 
tares en escrito dirigido a este Ayunta
miento bajo sobre cerrado durante qu-n- 
ce dias a contar desde te inserción del 
presente en el Bo l x t im Of á o ia l ,

Eü dicho eseríto se manífMtuá te 
fisess que se presenta que ne será me
nor, que el importe de uu trimestre o sea 
cuarta parte de! tote! de! reparto 14,600 
pesetas y el tanto por cíenlo qas hs de 
pereíblr como premio de eobrana» y fa
llidos. Adjulíeóndese * juicio do te Cor
poración ofrexo* máa garantía y exlj* 
menor premio da cobro,

Ei cenálcíóo, ser mayor de edad, ser 
Español y no haber sido precesado, ni 
ser deudor por eonaepto alguno al Esta
do, provínote o Municipio.

Dido en San Juan Bautista a 17 de 
Enero de 1927,— Jaime Tur.

Núm. 140
AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA
Ignorándose el paradero y actual re< 

sidenela ds tes moxos nataretes de esta 
ciuiad, continuados en el alistamiento 
par* el actual mmptexo, eiyos nom
bres a coDtteu&cíós S6 relactonau, se les 
cita por medio de «te anuncio, par^ que 
compartióla en esta CoBsíetortel perso* 
BAlmonte e ea su detecto sus padres, tu* 
toree, apoderados o amos Óe quien de
pendas, * ios siguientes actos del reom* 
piéis.

Dia 30 de Enero 1 las 11, rectificación 
del alístainienlo,

Di* 18 de Febrero a tea 11, sierre da- 
fliUive dal aihtamlonto.

D a 6 de Maris a lae 9, clasificación 
de moxoe,

\Mo k o s que se citan
Bartolomé Rallán Ojrró, de Mateo y 

Antonia,
Freneiseo Marqués Gitabert, <e Ga

briel y María,
Bartolomé Vanrell Palou, de Ju«n y 

Rosa.
Miguel Plomer Brotad, de Miguel y 

Marte.
Antonio Falto Lópes, do Manuel y Mi

lagros.
Julián Biebal Torres, de Lorenio y 

Antoxl*.
Bartolomé Otpó L’ompart, de Barto

lomé y Antonia,
Jaime Batirán Tocho, da Ju^n y Ca- 

taliaai
Joaqnin Cardona Marlinex, de Pedro 

y Marte.
Francisco Verger Albsrtf, de Franols- 

co y Juana Ana.
Alcudia 19 de Eiero de 1927,—Et KV 

ealde, José Teus,

Núsa. 148 
AYUNTAMIENTO ds VILIA-OARLO}' 

tenorásdoss el paradero y a-'lusi re. 
Blóencla del recio natural de ea-a viüt 
Juan Naves Ruis, hijo de Manuel y Trb 
nidad, continuado en el atistem.'fnto p*. 
ra el actual rcomptezo, so te cite por 
medio ¿e ost» anuncio, para que com 
partían $n es * Cssa Oonslstortei, per. 
aonslsBonte o por ropiesentente a leí 
actos que expresan,

Rectificación el 30 de Enero a las 10, 
O err? el 18 de Fsbrsro a )»e 10.
Dsotersción de soldados ei 6 Marzo । 

tes 9.
Villa Carlos a 21 Ensro 1927,—E 

Alcalde, Frsn Hsco E, Siquier.

Núm, 149
AYUNTAMIENTO DE MAHON

Don Antonio V.o ory T*Bavull, Ateab 
de-Presidente del Excelentísimo Ayun. 
tamlento do Mohón.
Higo saber: Qis en al Aüstamteoti 

fermsdo en asta ciudad el día quince de! 
r c ’u *!, para al Ríampteso del Ejérdh 
en el corriente afi), figuran comprendi
do los moxoi qa? a continuación se re 
teelcDsn, a los cuates, por Jnguorani 
su paradero, se tes cite per el presenil 
adieto para qu® comparszsan ante este 
Ayuntamiento ©n leí dtes 3D del corríen 
te raes, 18 ds Fabmo y 6 ¿a Marzo pró 
limos, ete qea tendrás lugar raspectiv»- 
mente los actos de ractiflcación y clorn 
del aKstemtento y clatifisacíón da loi 
mozos alistados, pravleíéndotes qua di 
no compars-o^r pmon&’misnte o por re 
prwcntente, en el último de los dísi el 
t&doe, quedarán sujetos a tes mponsu 
blll^sdes que determina 1* Lay, 
^Mellón a 18 Eu$ro do 1927. —E Aleal' 
de-Pmldí?üie, Antonio Víciory,

Mo^os que se citan
Bsuxt Sane, de Pedro Altenlo 

y Catalina.
Manual ds Jís ú ? Cubó y Ortix Rapí- 

so, de Luis y Maris.
Amado Fíorit Síntea, de Miguel f 

Juana.
^Antonio Gsrcé», da Dasaonocido j 
Carmen.

José Ñápeles Marti, de Descsnocidoj 
María.

Antonio Ponu Andreu, Se A atonto j 
MRgáalena,

Eorique Ribó Nsv¿zquex, de Míguil 
y 0¿l*lira,

R gibarte Rodrigálv*rai R*móo, di 
Eme torio y Esperxnis,

Lorenzo Ssteras Col!, de Juan y Mar 
garitea

Pedro Tur Costa, da Víosnte y Fr 
dsc*.

Antonio Vicente Medel, da MarianoJ 
Concepción,

Gumareinío Vidal F:orU, deJatn J 
Msrfs,

Artero Ignacio Forlufiy, de Ignacio J 
Catalina.

Núm. 152
AYUNTAMIENTO DE OIUDADELá
Ignorándola el paradero y actual de 

mteiiío áe los insiós naturales de eate 
C;idftd, qus a eostinuaoton gg relado- 
nao, continuado* en el alistamiento for 
msdo par* el aetuiü afio, se les cita pd 
medio de>l presente, p^ra que personal
mente, o en su defacto sus padres, tuto
res, a loa ef^ctoi do quintos que se dirá

Rioberio LvfOte Agulter, hijo de Ef 
nesto y d® Inés, nacido el di» 4 de Eo*' 
ro de 1906.

Rafael C-üalá Goñxlons, hijo de R*' 
f*el y de Magdalena, nacido el día N 
de Jacio de 1906.

Megln Col! Ltorent, hijo de Damián 1 
de Mfcgarite, nacido el día 25 de Enero 
da 1906,

Joaquín ForUz*. Masearó, hijo de Jo<* 
quín y de Magdalena, nacido el día 1° 
de Enero de 1906.

Antonio Glraldi Mol!, hijs de Mateo f 
de Marte., nacido el día 18 de Junio 
1906,

Benigno Gordas Mncad^l, hijo 4*^1' 
guel y da Mari», nacido el día 31 
Óctnbre de 1906.

Manuel Marqués Bsgur, hijo de
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$iQ y de An*, r acido el ¿U Le de Eoero 
de 1906, ti

Anírée lUrqué< Fr^neo, hjo da 8í- 
bggt^n y de Ao», OMCldo el di* 16 da 

ve d? 1906.
G?rmáo Miirigal Sancho, hlj» de 

QgrEsns, Dscldo el dk 13 de- Octubre 
de 1906,

Francisco Macará B^gor, hip dy An 
tonlo y A geU, nacido el 6í* 27 de Oo- 
»ubre
* StbaeiiiQ Molí Mol), hijo de Juan y 
ée Ffsncí'ee, nacido, el dlw 2 de- Enero 
da 1906. . -

Gafllermo MoH Silcrd, hlj) de Gal- 
Hermo 1 de María, nacido el día 30 d© 
Septiembre 1906,

Migue' Nin Chulee, hijo de Miguel y 
de Florentina, nacido @1 día 9 O?tu- 
bredelSOS, ,

Armando Pone B#nejam, hijo do Oo*- 
íencí*, nacido el día 14 de Abril da 
1906, . ,

Elíseo Pona Planelle, b jo ds Frene s' 
co y de EnUF.e, nacido @1 I o de Agosto 
Ü6Í906, t im j

Eduardo Rubio Amíngu#), b.j» de
Juan y de Valentín», nacido el dít 24 
d@ Agosto de 1906

Joaquín Stlosd Pone, h‘jo de José y 
de MarfftUR, nacido el di* 29 de NovUm- 
bre de 1906,

Míreos Torres Masaré, b'jo de Lo- 
renso y OataHEa, racldo el di» 16 de 
Junio de 1906

José Vargas Ckese, b‘jo de Frane eco 
y de Ane, naeíde el día1^ ds Agoeto e% 
1906 .

Rifeel V^r^ Pona, hijo do Fr&ncisoo 
y de O»isMna, nacido el di» 12 Eosro de 
1906, n J

Mateo VdalBenojem, hijo de Padro y 
de Gn’EHna, nacido el 10 de Ago^o do 
1906,

Actos para que s í les cita.
Enero día 30, Rectificación del AFs-

Umiento. ,
Febrero día 13, O-.erre dei AUeU- 

mieuto.
Mano día 6, OiaeifieACÍán meaos
Cudftdel^lb de Enero de 1927.—E* 

Alcalde, José M»M.

153
AYUNTAMIENTO DE OAMPANET 
Ignosándos® el paradero da loe moaoi 

Antonio Amalla Moreno, lija de Juan y 
Rosarle, nacido ©n 10 de Ssptiembre de 
1906, Jaitas Fiel Gaal, h’’jo de Rafael y 
Antonia, nacido en 9 de D^embio de 
1906, y Jfclcñ» Rotger Biela?, hijo de 
Jairas y Anteóla, nacías ®n 21 de 8»p- 
tismbre de 1906 naturales de sitatérmí' 
ns, y hsllAndoge comprendidos en el 
alistamiento para el reemplaza del afi» 
actual,ía® suvierte a los míeme#, a su# 
padree, -.utor#í, parientes, amos o per- 
■od&a de qu'eense dependan, que por @1 
preaent® «5tcto fe les el a  para que co®. 
parezcan es esta Gasa Oonihtoríal per- 
locaimen^e o por legítimo represen-an- 
i®, antedi fia Ue dt« del día anterior al 
■tgundo domingo del préx me mes e® 
f*brero, a exponer cuanto & eu derecho 
convengfe relativo & su inclusión en - 
ebo alistamiento; ou la inteligencia qut 
Bits odíelo se inserta on sustítuc ón de 
las citaciones ordenadas por e; Regia- 
mtntc la splieaaíón de la vig^n o 
ley de Roolulamisnto y Rsemp^so á®i 
Ejército, por ignorares la aciuil resi
dencia do loa interesados, euc p&'íras y 
Seraje peraenas dichas, a  qui^n^s ya su 
o s e o  les parará el perjuicio a que baya 
lug^r

Campanet a 21 Enero de 1927.-Ei 
Acalde, Jaime O

Núm. 154 
a y u n t a mie n t o d e  o a l v ia  

Ijinorándosí el ptredoro y ac.ual 
ttídlio de los mozos naturales de esta 
▼lile, coktprendíflos en el aly>tsmiei ío 
para @1 rdamplazo del corriente año, 
cuyos nombre# a conticu&cíóa se expí e* 
BeD,Bel®6 .tita por estaanuaeio, para 
qu« comparezcan en la Ca r »- Conslilo- 
rial, » las siete horas de !c# siguientes 
días, eu qu^ se efectuarán loe actos que 
se expresan.

Día 80 Enero: Bectificaetóa dei aüi- 
tamiento.

Di». 13 Febrero: Cerro del alista
miento,

D.? 6 Merg): C sslíkae'on de mozos.
Mo^os que se cítau

J»!®e Himy? Toobo, de Jtime y Jua
na, nacido día 10 Diciembre de 1906, 

Francisco Samuro Jmú i, de OitsH- 
b o  y Teres», nacido día 19 Eaero da 
1906.

Ctivlá 21 Eo^ro de 1927.—E- Alcal
de, B»rtGÍomé Qaetglss.

Núm. 155
AYUNT,0 DE SANTA MARGARITA
Ignorándose el paradero y actual re- 

sldonuia ds Ies mozos naturales esta 
villa ecmprend dos en ^el aMstamienU 
rara ti reemplazo, cuyos nom* 
brea a continuación se rtiaciens-n, se les 
tita psrfc qu» eemperezcan personal
mente o por medio de sus padre», tuto
res o encargadoe que ¡egAlm«nle les re- 
pmejQtím, en la O»sa Consfs^orjsl de es
ta víiU, a i$s dkz horas de ios diva re- 
aefUdos a los actos que se BenoienaB.

Mo^os que se citen
Ju ^e i Meaceró Femagu4, <• Franskco 

y Antón la.
Aolonio Smgaloni P^relló, <3 Ju'iás 

y Risa.
Antonio Rimos Ruis, ds José y Anto

nia.
Miguel A óá Foroés, do Francisco y 

Juana Ata.
J^itfiB Bured» Ctiafat, de Sslmtlán y 

Magdalena,
Sebastián Gílabsrt Bsrceló, de Sebas

tián y Juana Ana.
Jo*é Estelrlch E»talrioh, de Miguti y 

Ju«n» Anu.
Actos que se citan

Día 10 Enero, reetifiiac-ón del alista
miento.

D a 18 Febrero, c erra defioltivo d« 
Ue listas.

Dis. 6 M».rz9, c'Mlfioatión de los mo 
zes.

Santa Margarita 21 de Enero de 1927. 
—Ei Alcalde, Migual Motejo.

Listas de los señores Conséjales y mayores 
Contribuyentes con derecho a la elección 
de Compromisarios para Sena lores.

Nú®. 98
AYUNTAMIENTO DE POLLENSA

Señores del Ayuntamiento
D. Juta Vives Ratg^r 

Felipe Oeráá A ley 
P^dco Joié Oibanailas Rotger 
Frantisco Enaefiat. Bizaflas 
Miga I Albla O^p’.lonch 
Bartolomé-Oifre Marti 
Luis L’ob#ra Sollvellas 
Martin Vite- O^rdá 
Ignacio Rotger B^uzá 
Ramón Alberlí Se u 
Guillermo Oshog&vía Ooll 
Pedro Aloy GaUard 
FrantiBOó Bsltrán Tomns 
Cosme Bír.ñ« Vj ím .

Mayores Contribuyentes
D. Pa iro Borch Odver 

Podro Llobora Gtrau 
Rafael Lisboa Martortií 
Miguel Sureda Oerdá 
Bartolomé Aloy Bsnnaá&r 
Bartolomé Femen!» Ouart 
Ju%n Bou faflir 
Guillermo F^r Rotger 
José Cifre Btbae& 
Rfcfeti Helas Balas 
Antonio Vílanova Rebasa 
Jti&@ Ignacio Martorell Suau 
Miguel M&rch Oapllonoh 
Miguel Llebva Calara 
Jaime Cifro M&rli 
Miguel March Totcbo 
Pedro Joié Oánaves CánfoVé» 
Rafael Ooriéí Corlé# 
Juan Ameugid Llohera 
Frandico Cabree Ssgui 
Matea Berra Msrch 
Pedro Jeté Oabsudlas CAuaves 
Bmnrdo O iver Campomar 
Pedro Solivell&a Palou 
Sebastián Vives L’obera 
Jufcu Biuiida Martorell Buau 
Martin Pone G»míla

D. Juan Oardá Aloy 
Mutin Martínez Baguí 
Ramón Rabar^ Guasp 
Damián Cardé Vícens 
Antonio Fusitr Pitó 
Antonio Bonntn Cortés 
Felipe Llobera Oledera 
Antonio Sueu Cardé 
Jorge Albls OapHench 
Antonio L'obsra C adera 
Jaime Bsnnln Agulló 
Martin Salea Vives 
Jesús Slile de Eesnarro 
Antonio B>líá Górnale 
Damián Fornéi Bota 
Jorge 0)11 Ferragut 
Jaén Antonio Cifre Martí 
Jesn C'fre Oánavea 
José Igobara C^rdá 
Míico L’obora Oisdera 
Andrés Síiiá Girnals 
Ju r o  Orell Oifrs 
Miguel O fre Berra 
Ja sn B^uzá Vil a  
Rsf&ti Marro V eeus 
José Biblloni M#rro 
M«riin Orell C íre 
Juan Bernat Torandell 
Antonio Roigsr O íce 
Juw Morro Vícens . 
Psdro LlobérM Sosa 
Gabriel Cardé Sí^onst 
Frandaob Grúa L’ompard 
Padre Tomás 8 jdae 
Pedro José Cardé Cardé 
José Reas Nadal 
Ramón Cifre Sjlívtilas

Ptilansa 13 de Enero de 1927.—El 
Alcalde, Juan Vi vas,— El Bscrtiarlo ac- 
oldenta), Antonio Vanrelk

Nú®. 111
AYUNTAMIENTO DE DRYA

Señores del Ayuntamiento
D. J»fcé Salas R’ptil 

Pedro J. Más Oafiella» 
Jtime Marrolg Ripoll 
Bartolomé Bsuzá RlpéU 
M gnol Marti Marroig 
Matías R:pol) Muntanét 
Peíro Colí Mis 
Birnardo Fib! Otiafti

Mayores Contribuyentes 
D. Joan Marrtig Más

Jseé Marroíg Mée 
Gtillermo O*rdeU Amengual 
Antonio R!bae Pitia 
Arríenlo Pulgeerver de Bentierre 
BArtolomé Coll Bwzá 
JoiéColl Merrtig 
Mateo Mnrroig M»rrtig 
Jasa Más Marrtig 
Bartolomé V-ve# Más 
Antonio OjH Moray 
Pedro,Su «el Morell 
Jerónimo Bdae R poli 
MtiUe Vives Oardtil 
Antonio Vives Más 
Fr&ntieco Más M&rroig 
Francisco C»ráell Colom 
Juan O $11 Coll 
Mtguti Oantatiope Oaímar! 
Sebastián Vives Eetedes 
Miguti D¿yá Coloro 
Físncieco Co’om Víz-^ontl 
Pedro Cesáis Vive® 
Miguel Ripoll C*rdeU 
Ju»n Dsyá Cíñale 
Ánton’o Olver GAmunsí 
Antonio B<uzá Mírroíg 
Juan Otiom Muntanor 
Antonio Mantener Ornale 
M<gud Bíu z í Btuzá 

" Mlgud Colom Gissandí
Antonio Más Marrolg

Dsyá 10 de Enero de 1927.—E Alcal
de, José Sais»

Núm. 115
AYUNT.0 DE SAN JUAN BAUTISTA

Señores del Ayuntamiento 
D. José Torres Guaeeh

Jaime Tur Ooietnfcr 
Antonio Mari Mari 
Frandico Riera Vifiae y 
V.06nt§ Torre# Mari 
Antonio Torres Torrea a- .
Jaan Ramón M^ri 
Miguel Tur Riera 
Juan Guasch Ferrer

Mayores Contribuyentes 
Castellano Ortiz Earlqi» 
Costa Ferragut Jaén 
Oiapéa Ramón José 
Eec&udell Qaasoh Antonio 
EseandeU Gaaseh Jaan 
Ferrer Fsrrer Miguel 
Firrer Mari Juan 
F^rrer Guiscb Juan 
Ferrer Ferrar Miguel (b jo) 
M»rl Otiomar Antonio 
Mari Mari FfAnolece 
M»ri Mari Pedro 
Mari Térros Juan 
Mari Torree José 
Mari Mari Juan 
Pianells Alcmar Antonio 
R^món Torres Joan 
Riera Benod Juan 
R er* Costa Autonlo 
Roig Oolomar Antonio 
Guaeeh Cabanelías Juaa 
Juan E^canHll Andró# 
Roig Ssrra José 
Roig Torres Andrés 
Ro’g Torrea Antonio 
Ro^g Roig Juan 
Res Guaich Aitonío 
Ramón R ere Juan 
Pianelle OolomarMiguel 
8$rra‘Marl Francisco 
Torres Mari Vicente 
Torre# Praíe Francisco 
Torres Roig Jato 
Torres Torrea Juan 
Torrea Ramón Jssé 
Torte# Juan Vicente 
Torrea Fé?r«r Anton’o 
Terree Juan Antonio 
Tur R%món Frandeco 
Tur Torree Miguel

Bsn Juan Bautista 14 Reero 1827.— 
El Secretarlo, lariqae ^Caettilano,— 
V.e B •—Et Alealde, Torres.

Nu d o . 12i
AYUNT.0 DE MANCOR DEL VALLt

Señores del Ayuntamiento
D. Stivaéor Bfhrán Gralla 

Francisco Reiné» Marierell 
Juro MartoreH CoH 
Francisco Svgui Amengua! 
Bimóa Reiné) Aborda 
Miguel R!erñ SoHvdlas 
Aaionlo Morro Martorell 
Sebastián B bí'oni Riutort

May ores Contribuyentes
D. Bsbastián M<teu Amengual 

Fraúdelo MartorMl M*teu 
Bartolomé Rtus FonUnet 
Jaime Fontanet Martorell 
Padro Bampo! Pou 
Frandeco Biuzá Oreepí 
Gíbrisl Sastre Martí 
Miguel R-era Martorell 

D.* Magdalena Siguí Amengual 
D. Onofre Alba Martorell 

Gabriel Pon Fontanet 
Pablo Mora Poní 
Jaime Morro Martorell 
Jalma Pou Amor 
Antonio Riera Torres 
Francisco Darder Roig

D.e Catalina Martorell Martertil
D. Je3é Matee Martorell 

Jaime Mora Homar 
Miguel Stmpol Coll 
Juan Sampol Coll 

D.* Margarita Slntes Carbó 
D, Oooíre Alba Morante 

Míguti Oantis Mulet 
Antonio B biloni Perlcás 
Jaime Moysr Reiné# 
Antonio Sane Munar 
José L’ull Roselló 
Jtime Martorell Sastre 
Antonio Btrgae Fiorh 
Miguel Martorell Peu 
Autopio Moranta Moyer 
Mancor del Valle !.• de Enero de 

1927.—E* Alcaide, Salvado* Bdirán.

Núm. 144
AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE

Señores del Ayuntamiento
D. Lorenzo Oirbsnell Mari 

José Pr¿.U Ferrer 
Prfdro Mari Torree • 
Francisco Palau Torree >
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D, Joté Tur Tar
Vicente Sena Cardona
Jeté Prah Ribai
Bernard’no Msrtínti Blibal 
Bartolón:4 Mari Mar! 
José R.baa Prats

Mayores Contribuyentes
D, Frincfeco Prati Ferrer, Cat Coi tai 

Frirctico Mari 8ala, Cas Benis 
Jalé Ribas Roff, Mirgalit 
Jsié Prats Rib#s, La Plana 
Joté R’bís R'ba?, Bandamunt 
Juan Ribas Sorra, Can Cbunaiu 
Juan Mari Forrar, Mafia 
Jecé Ribas Torres, Caí Cari 
Joté Ribas Tur, Cao Siidich 
Joté Ribas Mirf, Bsrnad Arara 
Vicente Sorra Torras, Cas Costas 
José Tur Prat», Cas Vildu 
Joié Tur Ribas, Olirá 
Vicente Tur Tur, Du Vildu 
Btriolomé Ribas Mari, Ca s Tarré 
Juan Tur Riba», Pou 
Joan Mari Torres, Botcha 
Bartolomé Ribas Mari, Nabot 
Joan Oív r j Tur, Bulbosa 
Antonio Ribas Cariona, Caseta 
Juan Orvay Tur, Cana Danaiana 
Juan Orray.Sorra, Cas Qrrays 
Joié Mar! Tur, Can Quiné 
Antonio R bis Prats, Chinchó 
Antcnio Ribas Ribas, Toni Curt 
Joté Ribas Ribas, Tenl Guorchu 
José Ribas Ribas, Tanca roya 
Juan R'bns Ribas, Can Sorra 
José Ribas Torre», Arara 
José Ribas Ribas, Puvilet 
Joié Torres Sarta, La Font 
Vicente Tur Mari, Bs Verohé 
Jeié Ter Ribas, Bsrnad Toníet 
Miguel Prats Cesta, Prat den Fita 
José Mari Fsrrer, Can Mari 
Jaime Prats Mari, Cu Plana 
Joié Ribas Ribas, Can Gestera 
Bartolomé Tar Tar, Vercheró 
Bartolomé Mari Cardona, Gu!mó 
Aatonio Ter Mari, Sscretarfo habili* 

tade por Utilidades,
San Joié 5 d<Euoro de 1937,—El Al

calde, L. CsrboneU.—El Bscrstirio ha
bilitado, Antonio Tar,

Núm, 150
AYUNTAMIENTO DE BUÑOLA

Señores del Ayuntamiento
D Lorinao Homar Salom 

Juan Riera Payoras 
Isidro Matea Rosselló 
Altenlo Colora Rossolié 
Guillermo Pono Colom 
Melchor Gerdá Cele* 
Sebastián Cifiella» Ramón 
Antonio Roseelló Palou 
Guillermo Peyeras Qietglas 
Miguel Palmer Capilonch

Mayores Contribuyentes
D, Ballsettr Oaráell Jaime 

Borrás Branst Guillermo 
Borrás Romlló Guillermo 
Bojosa Catafiy Juan 
Branet Rosselló Joié ' 
Gsbei P'aá Juan 
Oabot Mantener Boresréo 
G&fiollas Borrás Jaan 
Caslell Paecual Gabriel 
Castell Pascual Bernardo 
Colom Oabot Guillermo 
Colera Oreas Guillermo 
Celera Pone Rafael 
Colom Orcus Francisco 
CreuB Bareoló Bernardo 
Ritarellas LHnás Gregotie 
Eetarellas Pascual Antonio 
EstaroBas Payoras Gregorio 
Retarellas Borrás Miguel 
Eetarellas Riera Podro Juan 
Eitarollas Lllnás Juan 
Far Cafialias Juan 
Font Armengel Pedro 
Latorre Herrero Juan 
Mateu Marqués Antonio 
Morro Rebasa Antonio 
Mulot Palmer Juan 
Nadal Hadó Jaime 
Nadal Mantener Antonio 
Negre Oabot Migue! 
Noguer Barceló Juan 
Perícás Femonias Antonio 
Pona Mayol Miguel 
Qaetglas Oabot Bernardo

D. RipoR Ooll Jaime
Rcsielló Sabater Viceato
Roiselló Verdera Antonio 
Rcieelló Palou Podre 
Ro iís IIó  Palón Pedro Andiés 
Sabatff Paicua! José

Bufiola al,® de Enero de 1937.-El 
Alcalde, Lererzo Homar,-El Secrete- 
rio, Jusn Noguer.

Núm, 141
D, Pedro Francisca Lliaás Tomás, Se

cretario do la Junta municipal del 
Cene» electora! de la Tilla de Porreras. 
Certifico: Que la Junta municipal del 

Censo electoral de esta villa el din cinco 
de Noviembre próximo pasad», procedió 
a la designación de los Presidentci y su
plentes da las Mesas de lo» Colegios 
lleeiorales de este término municipal, 
para el bienio 1927-18, resultando de
signados los sefiores slguientei:

Sección l.B—-Presidente: Don M^teo 
Escarrer Sftjar.—Suplente: D, Antonio 
Nieolau Col!.

Sección 2.*—Presidente: Don Rafael 
Mora Ooll.—Suplente: D, Antonio Sit- 
jar Sítjar.

Sección 3,*—Presidente: D, José Cer
náis Resselló.—Suplente: D, Francisco 
Servera Mor»,

Sección 4.a—Presidente: D. Antón!» 
Andrea Rofg,—Sapiente: D. Bartolomé 
Sastre Binísaelís.

Y para que consto expido la presente 
een el V,e B.e del Sr, Presidente que fir
me y sello en Porreras a dita y siete de 
Roerá do mí! neveelentos veinte y siete. 
—El Secretario, Pedro Francisco LUnáe. 
—V.e B.®— El Presidente, Mora.

Núm. 147
CEDULA DE CITACION

Rn eumplímionto de le mandado por 
el Sr. Juez de primera instancia de este 
díafrite de la Lonja en providencia de 
hoy, recaída a pediosonte de D,e Cata
lina Seraceo Garbarino en el juicio de- 
claratívode mayor cuantía sobre pago de 
cantidad, que sigue por ante la Secreta
ria úniea a mi. cargo centra D. Jacinto 
Nadal Terrasa ausente en Ignorado pa
radero y otros so cita de nuevo al mlimo 
D, Jacinto Nadal, para que el cinco de 
Febrero próximo a las once comparezca 
ante dicho Jongado—San Migue! 86 
principal—al objeto de absolver bajo 
juramento fndeeisorie la» posfelones que 
por la parto actor» »e prodozoan, sien
do pertinente», bajo apercibim’enie si 
no lo verifisa de tenerle per confeso en 
el contenido de dieha» posieione».

En su virtud por asedio de la presente 
se cita al antedicho 8r. Nadal para su 
eempareetncí», previniéndole que si ne 
lo verifica el dta y hora ai efecto ssfia- 
lados le parará el perjuicio a qae haya 
legar en derecho.

Palma de Mallorca a veintiuno de 
Enero de mil novecíentes veinte y siete. 
II Secretarle, Juan Bastará.

Námr 145
EDICTO

In virtud de previdencia dictada por 
el Sefior Juez de primera instancia del 
Distrito de Chamberí de esta Corte en el 
juicio ejecutivo seguido per Don Luís 
Iranzo Oístué conira D.a María O‘Neílle 
y VllUlonga y otres comolherederos de 
su padre D, Juan O'Nsille, sobre pago 
de pesetas, ha asordado sacar a la ven
ta por primera vez en públiea subasta 
les bienes inmueble» embargados a di
cho ejecutado y que se describen a con
tinuación:

1 .a Una casa algorfa pisos y azotea 
número 85 y un» botiga número 37 de 
la calle de Jo» Hostales de esta Ciudad, 
saya eabida no consta, y linda por la 
derecha con una casa de Don Guillermo 
Vázquez, por la .izquierda con otra de 
sucesores de Don Jaime Escat y Aleu y 
per el fondo oon etra de D. Jorge Aguí- 
ló Cetro. Consta instríta a favor de De
fia María Felisa Casas y Amorós, al fe- 
lio 66 tome 179 del Registro de la Pro
piedad de Palma, sección Catedral, fin
ca número 4267.

2 .a Porción de tierra con casa algibe 
y varias dependencias sita en la falda 
rasa del monte de Beilvor, calle de José 

VHialonga número 89 de esta Ciudad; 
no cenei% su cabida y linda Norte pro
piolad da Juan Ruber», Sur eam’no de 
Benanovs, Este propiedad de Dan Juan 
Boscana Estados y Oseto calle de José 
Fel'cia Oseas al folie 305, tomo 164 de 
Palma Stccfón del término, fine® 5871.

Par» cuya sabasta que tendrá lugar 
deble y símu'táneamente en el .'ocal de 
este Juzgado sito en la calle del Genera! 
Ctitsfios númera uno y en el de prime
ra inefancla de Palma de Mallorca el día 
25 de Febrero oréxime a las dees de eu 
mídan», bajo las «'guíentes condiciones:

Primera. La primera de las citadas 
finca» sale a lubista por el tipo de ca
torce mil pesetas y la segunda per el ti
po d® quince roí! pateta», en que respec
tivamente han eida tasadas, no adml- 
ÜéadOBR poituras que no cubren he dos 
terceras partes de dicho Upo y pudleudo 
brearse Jas posturas fndependkntamen- 
te por una u oirá finca debiendo consig
nar para tomar parte en el remate el 
die z por ciento do los expresado» tipos 
que correiponda según la finca por la 
que opten loe Heítadoree tomar parte en 
la subaste y deseen rematar.

Seganda, Queio? sute» o título» da 
la propiedad suplidos por medio de cer
tificación expedido por el 8r. Registra
dor de la Propiedad, estarán de mani
fiesto en la Secretaría del que autoriza, 
donde podrán examinarlos lo» qus Jo de
seen, entend'éndoio qae aceptan como 
bastante dieha Ululación, sin que ten» 
g»n derecho a exigir ningunos otros.

Tercera, Que lea cargas o gravóme- 
a»s antfriorfs y los preferentee si los hu
biere al erédíf» rsotemado en los autos 
si principio citados por Don Luis Iranzo 
y Clstué, contlnesrán subilstentes en
tendiéndola que el remátente las acepta 
y queda subrogado »n 1a responsabilidad 
de lee mierass sin destinares a su extin
ción el precio del remate, adviniéndose 
ademó* qae sobra dicha» fincas, p¡?sa un 
censo «nfitéatíco o alodio.

Madrid, cinco de Enero de mil nove
cientos vefnUeíete, —N. N.- Ante mi, 
Antonia Sánchez.

Núm, 182
COLEGIO DE CORREDORES 

de Comercio de Palma de Mallorca 
Ed ic t o .—Habiendo fallecido el día 18 

del corriente mes D. Eugenio Pomar y 
CorJéa Corredor de Comercio Colegiado 
en set» plsza se h»ee súblice oara ge
neral conoclm'ento a los efeetoz de pro
visión de vacante y devolución de su 
fienz», de acuerdo con lo dispuesto por 
•1 reglamento Gcngr»! de Bolsas y Có
digo de Comsrelo en los arlículoa 67 y 
946 respectivos,

Paima 21 Enero 1927.—Por Ja Junta 
Sindical, - El Secretarlo, Jaime Luis 
Pou—V.® B.°—El Síndico Pmídente, 
José Ollver,

Núm. 127
^CONTRIBUCION URBANA

4? trimestre de 1924-25
Don Jalma Ignacio Salom Viltelonga, 

Recaudador ejecutivo do la 1.a Zona 
de Pairan de 1» que son Arrendatarios 
los herederos de Don Bartolomé Mír. 
Hago saher: Que en al expediente que 

Instruyo por débitos del concepto contri- 
buiívo y trimestre arriba expreso, se 
ha díctalo con fecha 19 Boato de 1927 
la siguiente:

Provídíncfa.—No habieudo eadefeeho 
D, Miguel Oapllonch Gunill sus teacu- 
biertos que tiene con la Hacienda, ni 
podido realizarse los mismos por al sm- 
barge y venta do bienes muebles y es- 
moviente», se «cuerda la enagenacíón 
en pública subasta d® ios inmuebles per
tenecientes al expresado deudor, cuyo 
aero te verileará bajo la pr$»ldsnHa del 
Sefior Juez Munieípíl del dUinto de la 
Catedral el di» 14 de Febrero de 1927 y 
hora <e las osee, siendo posturas admi
sibles en tes subastas tea que cubran te» 
do» terceras partea del liquido que re
sulta rabajadas las cargas.

Netífiquese esta providencia *1 deu
dor, y »1 acreedor o acncdcres hipote
carios en su caso; y aHÚnelete al públi
co por medio de edicto» en tes Casa»

CoDtíeterte’eg, y demás eltfoc acoííum- 
brado^ en esta localidad,

Lo que hsge público por medio del 
pr»iínte enuncio; advirUsnie para co- 
BociEBlento de loe quG dsiearen temar 
perta ente sabaeta snuneiada( que ésta 
se cebbrará os el Joca! del Juzgado Mu- 
nicípal del Disfríto de le Catedral y que 
■ts W tbteecn tes Uguíertee coadiclones 
en curaplimien o ®d lo dlepueito en el 
arlíoulo 95 te te Initrucc*ón de 26 de 
Abril de 1900.

1 .a Que Jos bienec ir&bados y a cuya 
ensgenscióu 10 ha de proceder, ion lo» 
cemprsndldoB en te sífutente relación:

Contribuyentes, bienes embargados 
y cargas preferentes conocidas

Don Mlgual OipHoneh Gua'dJ.—Una 
finca sita cu ceta Ciudad ccasigiento en 
boiiga, enlreeuolo y sótanos en te es- 
quin& que forma isa callea ¿6 Peletería y 
del 80), señatede. con los Eúmeroe 55 de 
de te manzana 25 hoy gefiateda con el 
número 4 de Ja callo de Pelotería y 80I 
n,®70.

Linda por te izquierda entrando eon 
propiedad de Dofi& Antonia Bkquerra 
liern, por te derecha con te do Margari
ta Bestard y parte.iupcríor con prio de 
María Sorra Mzgranor viuda d® Tomás 
Marroig, su capltalliaclóa 2,350 pus,

Gravamen: Alodio del Sr. Don Jorge 
Fortuñy y Surod», con un censo d« seis 
libras pegadero sn 1° de Mario al be- 
neflofo fundado en te Parroquia! do San
ta EuteMa del Santísimo Sscramento 
que Rdm»ni6ír& D, Jairas Mantener Or- 
dina», cargas 666 00 peest»»,

Con otro censo d<» castro libras dita 
sueldos pagadero en 18 de Eaaro al ea- 
prlmKo coav^nto de religiosas <0 Santa 
Marr&Hte redimible al 3 por ICO, oar- 
gas 551'50 peseus.

Cargas 1217'50 pásete», su^c&pitalíza- 
alón 2 350*00 id,, valor para la subasta 
1.132‘50 id.

2 .a Qae los deudores o sus causas 
habientes, y los acreedores hipotecarios 
en su esio, pueden librar te» fieeas hm- 
«1 momento de celebrarlo te Bubaeta, 
pegado el principe), recargos o dieta», 
costas y demás gasto» del procedimiento,

3 .a Qte loa íiiuloi de propiedad de 
los fnmaeblea íatán de maalflento en 
esta oficina hasta ®U día de Ja celebra
ción dti aquel acto, y que lo» Ucttodores 
deberán^conformars» oon ello» y ne ten
drán derecho a exigir ninguno» oír®».

4 .» Que; aeré rsquito Indíepemable 
pera tomar parte en te »Qba»ts, qae Jo» 
lícítadoree deposíten previamente m te 
mesa de te presidencia el 5 por 100 del 
valor ]íquido¡ds Ice^blene» que intenten 
rematar.

5 .a Que ea'Gblígaeíón* del rematante 
entregar en al asió te diferencia entra el 
impoitüi del depósito constituido y precio 
da te adjudicación; y

6 .a Que tí heaha ésta no pudiera ul- 
lím&rsa Ja veste por legarse el adjudl- 
e&totlo & te entrega del precio del re
mate, s» decretará Ja pérdida de! depó
sito qü?> Ingresará en Arcas dsl Tesoro.

Palma a 19 d@ Easro de 1927.—-El 
Ag^nt^ Ejecutivo, Ja!me_I;n.® Salóra.

Núm. 139
BANGO DE FELANITX

Ab u k o io . — H^btendo sufrido exiraTÍo 
ol reguardo de Depósito con interés 
nú-sero 28360 de pesetas 5C0 expedido 
por teta Sociedad en 31 de Diciembre 
de 1921 a favor de D, Gaspar y D.a Ma
rte M itra y Nícoku solidariamente, 
rítetígr^bte con aviso previo de 365 
dtes, so prívteno que trsnicurrldo» 15 
días tesde la publicación oficial de este 
«nuncio sin reclamación
que dsba ser atendida será declarado 
nulo y sin valor n! efecto si resguardo 
extraviado y 1a expedirá el duplicado 
del mlimo.

Felenttx 21 Eaíro de 1927,—Por el 
Banco de Feianííx,—El Gerente, Miguel 
MasauJ.
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